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del Guayas, a loS Veinticuatrglias del mes de Abril de mil novecientos 

noventa y seis, ante mí, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

Notario Público del Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor 

VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de profesión empleado, 

ent domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por 

otra parte el señor EDDY GOROT:ZA CABRERA de estado civil soltero, de 

protesión empleado, con Jornicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por esta ciudad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO” Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo , una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: (.:ncurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

de. minada BATIPALIA S.A.; los señores: VICENTE LUCAS QUIMI y 

EDDY GOROTIZA CABRERA. Todos por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Gua;.. il, de tránsito por esta ciudad y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañía que se constituye mediánte este 

contrato se y. ira por laz disposiciones de la Ley de Compañías . las normas 

hy. 
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pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier otra torma para la comercialización d*- los productos del mar; e) 

Ediciones de toda clase de Textos, revistas y publicaciones, Compraventa, 

corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, explotación, 

arretdatur lo y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

como los de terceros; 1) La representación de empresas comerciales, 

agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y aéreas; g) A la 

explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación 

de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y 

productos para 1* .gricultilra y gana: !ería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para 1: agricultura y ganadería; h) Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, 

mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el proposito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

entiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Taribién se 

dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de rep:":o, así como la atención de enfermos 

w/o internados. Ejercerá la dirección tecnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

el arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

labricación y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental medico, quirurgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 

i) Podrá prestar servicios de asesoria en los campos jurídico, económico, 
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inmobilfario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Ayencta de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento tecnico-admunistrativo a 

toda clase de empresas; m) La selección, contratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal, n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento, 1) Venta, importación y servicios de 

computación y procesamiento de datos; 0) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y Tepresentante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de ar: ion. de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, 1 'eles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de ¡negos de azar y recreativos; Tr) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

eto; $) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro v fuera del país También se dedicará a explotar minas 

canteras y yacinuentos A la comercialización, industrialización, exfación SN 
PÓGO 0 ON 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea fh-forma de. A 
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matería prima o en cualquiera de sus formas manutacturadas y estructuras, 

por cuenta propia o de terceros, t) Importación, venta, fabricación, 

exportación de Centrales Telefónicas, equipos de Telecomunicaciones, 

slshemas de radto, enlace, sumunistro de baterías y motores generadores 

para sistemas de  Telecomunicaciones, Instalación, pruebas Y 

mantenimiento de centrales tri“fogicas así como: estadísticas, tráfico 

telelonico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de 

los sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores; construcción, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas, 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica; u) Se 

dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y 

Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de 

pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de c-iva, Plan de Vuelo 

computariz- 3, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Saministros de alimentos; v) Transformación de materia 

prima en productos terminados y/o elaborados; w) También se dedicará a 

través de tercer: a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 

enstodía de valores; x) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales, y) Se dedicará a la educación en 

todo su nivel. Z) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas de riego materiales 

Y equipos de sistemas de riego. La Compañía no podrá dedicarse a la 

comprave:: ta de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con 

an objeto social podra ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ectadorianas Y que tengan relación con el mismo -ARTICULO TERCERO.- El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de STNCUENTA AÑOS que 

se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

tit 
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Rou;tro Mercantil ARTICULO CUARTO.- Fl domicilio principal de la 

compañía, es la ciudad "> Guayaquil y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía será de DIEZ MILLONES DE 

UCRES, el Cap:al $ :crito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

ca "4 que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno al ciino mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañia.-ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a puutir de la 

techa de la Última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.-ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

si valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales. -ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Jié ro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. -ARTICULO DECIM” La Compañía no emitirá los títulos 

defimutivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

trminativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción dé fiovas. A 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistayógistentes en o 
4



proporción 4 Sus acciones ARTICULO DECIMO SEGUNDO. .- La Compañía 

podia segíin los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

dos 'entos treinta y dos de la Ley de Compañías. - CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

AKYICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General, que constitu:s su órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

“icepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO 
? 

QUINTO - La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejes ..:-:10 económico 

de fa como ía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mavor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo 11+nos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberan expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECTMO SEXTO -La Junta General se teunirá extraordinariamente en 

cdalquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o «del Gerente 

ceneral, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

Leveral, se requiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, ++ hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma 
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que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podran concurrir a las Juntas Generales por mudio de 

representantes acreditados mediante carta-poder ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinaris», luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

[nego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

vanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposicion:- ”- los accionistas, y, por último, se 

electuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará Co) secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMFTO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

p: talizado en la Convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCER” - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 1m receso para que el 

cerente General, como secretario, redacte un act: resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta gene: 
ne. 

e” To, 
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tirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secr: tario pot quienes: AN 
. : Xx 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de co (égmidag;som.et UN 
EZ OS:



lespectigo rectament. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas—— 

nerrrales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acotdísr válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada : 

de Ja compañía, la reactivación de la compañía en proceso -1> liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quorum requerido, se procederá a 

  

eoochuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

dias contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

tmeodticar el objeto de esta. La funta general así convocada se constituirá 

con el numero de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

preutos antes mencionados, debiendo expr .wse estos particulares en la 

convocatoria «que se laga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Sou 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinarisz: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

dnraran cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

  

reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en aiticulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

wpente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) A 

£cordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) 

ántorizar la transferencia, enajenación y srawamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución o "
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liguidatión de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en sn caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglan. ..tos de la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del G: nte General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a norabre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; cj) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

¡ondos de la sociedad bajo su responsabilidad, atu ir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mendatarios generales y esp:ciales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del persona! y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

úeneral de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y vela por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

5 ribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falla, ausencia o impedimento para actuar del Gerenm'> General y 

   
Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tengrá-4 

mismas facultades que el reemplazado. - ARTICULO VIGESIMA/ÓCTAVO.- NN 

Fi Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes -déberes' y 
- 

Le . 
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altibiciones: 4) Cumplr y hacer cumplir las resciuciones de la Junta 

veneral; y b) Las demás atrii-1ciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El ““ice]: «idente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

exhiqudiciad de la sociedad, stno Únicamente en los casos en que s.mplace 

ad Gerente Genera] o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior. -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

vemiruuno de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUAKkKfO: ARTICULO 

TRIGESTMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del ” rente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

  

pútado de la manera sicniente: el señor VICENTE LUCAS QUIMI ha 

aserto dos mi quimentas acciones ordinarias y nominativas de un mil *- 

slicres cada una y ha pagado el vemticinco por ciento del valor de 

zada una de elias y, EDDY GOROTIZA CABRERA ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nomín.:* Yas de un mil sucres cada una y 

há pagado el veimtcinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

  

setenta Y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente a" rizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

pará reñlicar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la $ 

¿, obación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Unico -'e Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-
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egible.- At gado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

uv tentos sesenta y dos - Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copía.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, ta misma que 3e eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

VICENTE LUCAS QUIMI 

Ced U. No. 0016524568 

Cert. de Vot, 342-921 

IZA CABRERA 

ed U No 0941279574-7 

Cert. de Vot. 345-056  : AA ta 
pr ANALES LF 
¿Ses Le Gr to -. En na a T:mireno 

partes, se - afirman, ratifican y firman en unidad di: o el 

Notario .-Doy fe. Ce 

- A 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

HIBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA BATIPALIA 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N*£ 96-2-1-1-0002130 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 21 DE MAYO DE 1996, POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- YTAGUACHI, VEINTISIETE DE MATO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

AL Ca. (E 
e Farbrioa 

TELA e 

Al ¿e 

, 

CERTIFICA Guia con fecha de hoys yy En cumpliniento de lo 
aerdenado «e Ja Mesolución aúnero 96-2-1=1-0002130, dicta 
de el 21 de Nayo de 1.99%, por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil, queda inscri Be escritura, la 

misma que contiene la CONSTITUG 

fojas 31,701 a 31.715, número A 

y anotada bajo el número 16.256. 4 ppertoric 
trece de Junio de m11 novecientos inyvortta_1/Str18. El Ra 

qistrador Mercantil Suplente.- _ 

   

   
    

   

  

    
   

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, queda archivada una copia 
auténtica de esta ascritura, « 
to en el Decreto 733, dictagd 
el Señor Presidente de la fepúr publicado en el Regis 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
memo 

  

SC-56- 006177 

. Guayaquil, 08 JUL. 1996 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO LA PREVISORA 
CIUDAD , 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art l0 de la Resofución No 89.1.0.3.0010 expedida 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compeñía. 

+ BATIPALTA S.A. 

» 

Muy Atentamente 

0 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Lo. DE GUAYAQUIL


